
Fffilr
.q_lg,

o

"w
PROCURADUR¡A AMBIENTAL Y DEL ORDENAMIENTO TERRITORIAL
DE LA CIUDAD DE MÉx|co
su BpRocURADU RíA AM BIENTAL, DE pRorEccroN y BIENESTAR A
LOSANII\4ALES

IIRNC\

' r16_Llfr. ( rr¡(l.rLl J( \1L.\lL(,

cruDAD DE MÉxtco

REsoLUctóN ADMtNtsrRATtvA

Ciudad de México, a 30 de enero de 2020.

La Subprocuraduría Amb¡ental, de Protección y B¡enestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental
y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones lV
y Xll, 6 fracción lll, 15 BIS 4 fraccíones I y X, 21, 27 Íraccio¡ lV, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la
Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Terr¡tor¡al de la Ciudad de México,4,51 fracción l, y 96
primer párrafo de su Reglamento, habiendo analizado los elementos contenidos en el expediente
número PAOT-2019-4667-SPA-2956 relacionado con la denuncia presentada ante este organismo
descentra lizado, emite la presente Resotución considerando los siguientes:

ANTECEDENTES

Se recibió en esta Entidad denuncia ciudadana, a través de la cual se hizo del conocim¡ento de esta

autoridad, los siguientes hechos:

(...) El estoblecimiento Solón Molo Fomo Iubicado en Avenida Michoacán número 78, colon¡a Hipódromo,
Alcaldía Cuauhtémocl emite demosiodo contominoción ocústico, normolmente o portir de los 19: horos,

odemás derroman demosiodo groso en lo vío público y lo bosuro que genero se encuentro lenl lo
bonqueto. Los colillos que generon sus c/,entes son orrojodos o los jordineros y opogodos en los orboles
cerconos (...)

Por lo que respecta a "derromon demosiodo groso en lo vía público y la basuro que genera se encuentro

fen) lo bonqueto. Los colillos que generon sus c/ientes son orrojadas o los jordineros y opogodos en los

arboles cerconos", se hizo del conocimiento de [a persona denunciante que el Juzgado Cívico, es la
instancia competente para conocer de tales hechos, de acuerdo a lo previsto en el artículo 29,

fracciones lV, V y X, de la Ley de Cultura Cívica de [a Ciudad de México.

ATENCIÓN E INVESTIGACIÓN

Para la atención de [a denuncia presentada, esta Subprocuraduría Ambiental de Protección y Bienestar

a los Animates acordó su admisión mediante e[ Acuerdo PAOT-05-300

diciembre de 2019.
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Al respecto, el artículo 123 de [a Ley Ambiental de Protección a la Tierra en et Distrito Federal señala
que todas las personas están obligadas a cumplir con los requisitos y [ímites de ruido estabtecidos en

las normas apticables; asimismo, el artícuto 151 de la citada Ley, señala que los propietarios de fuentes
que generen estos contaminantes, están obligados a instalar mecanismos para su mitigación.

En este sentido, la persona denunciante manifestó su desistimiento de la denuncia presentada.

Por lo antes expuesto, esta entidad se encuentra en posibilidad de emitir la presente resolución, de
conformidad con el artícuto 27 fraccion lV de la Ley Orgánica de [a Procuraduría Ambiental y del
Ordenamiento Territorialde la Ciudad de México, la cual indica que:

(. ..) El trámite de lo denuncio se doró por terminodo medionte lo resolución en /os supuestos siguientes (...)
lV. Que el denuncionte monif¡este expresornente su desistimiento, en cuyo coso lo Procurodurío volororá lo
procedencio del inicio de lo investigoción de oficio correspond¡ente (...).

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

1. La persona denunciante manifestó su desistimineto de la denuncia presentada respecto a la
presunta generación de emisiones sonoras derivadas del funcionamiento de un establecimiento
mercantil denominado "Salón Mala Fama", ubicado en Avenida Michoacán número 78, colonia
Hipódromo, Alcaldía Cuauhtémoc.

La presente resotución, únicamente se circunscribe a[ análisis de los hechos admitidos para su

investigación y a[ estudio de los documentos que integran el expediente en e[ que se actúa, por lo que
e[ resuttado de [a misma se emite en su contexto, ¡ndepend ientemente de los procedimientos que
substancien otras autoridades en el ámbito de sus respectivas competenc¡as.
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En virtud de lo expuesto, de conformidad con to dispuesto en los artícul
de este instrumento es de resotverse y se:
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ANÁtIsIs DE LA INFoRMACIÓN Y DIsPosIcIoNEs JURíDIcAs APLICABLES

De acuerdo con los artículos 6 fracción V y 11 de la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en el Distrito
Federat, la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territoriat de ta Ciudad de México es

considerada autoridad ambiental y competente para conocer sobre [os hechos denunciados, por lo
que se admitió a trámite denuncia ciudadana.
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RESUELVE

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 27
fracción lV de [a Ley Orgánica de [a Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad
de México.

SEGUNDO.- Remítase el expediente en e[ que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de

esta Procuraduría, para su archivo y resguardo

Así to proveyó y firma la Bióloga Edda Veturia Fernández Luiselti, Subprocuradora Ambiental, de

Protección y B¡enestar a los Animates, de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territoriat de

[a Ciudad de México, con fundamento en el artículo 15 BIS 4 fracción X de la Ley Orgánica de la
Procuraduría Ambientaly det Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México,4,51 fracciones lly XXll,

y 96 primer párrafo de su Reglamento.-
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C.a,<.e.p,- !¡<. Mariana Boy Tamborrell. Pro<uradora Arñb¡ent¿l y del Ordenam¡ento de la C¡udad de México.- Par¿ su super¡or conoc¡miento

ccp_0F_PROCURAOORA@paot.or8.mx
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TERCERO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante.


